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Bonacorsi. (2.541-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Bonacorsi
por el que se solicita al Poder Ejecutivo dé cumpli-
miento al artículo 20 de la ley 24.819 sobre el con-
trol antidóping que deben cumplir las diferentes fe-
deraciones deportivas; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de junio de 2006.

Juan C. Bonacorsi. – Ana E. R. Richter. –
Paula M. Bertol. – Irene M. Bösch de
Sartori. – Genaro A. Collantes. – Julio
E. Arriaga. – Delia B. Bisutti. –
Eduardo V. Cavadini. – Roberto R.
Costa. – Guillermo de la Barrera. –
Arturo M. Heredia. – Emilio Kakubur.

– José E. Lauritto. – Juan A. Salim. –
Adriana E. Tomaz. – Ricardo A. Wilder.
– Víctor Zimmermann.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Secretaría de Deporte de la Nación,
cumpla con las disposiciones descritas en el artícu-
lo 20 de la ley 24.819.

Juan C. Bonacorsi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Bonacorsi, lue-
go de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo
favorable.

Juan C. Bonacorsi.


